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 PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD LICENCIA DE GAS CLASE 4 PARA INSTALADORES DE GAS 

 

 

1. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 

1.1 El presente procedimiento establece el proceso que debe seguir todo profesional 

que cumpla con los requisitos para solicitar el otorgamiento de Licencia de Gas 

Clase 4, establecida en el D.S. 191 del 10 de junio de 1996, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, y sus modificaciones. 

 

1.2 Este procedimiento aplica a todo profesional del país que requiera tramitar su 

licencia de gas clase 4.  

 

 

2. REFERENCIAS 

 

2.1 Decreto Supremo N° 119, de 2016, Reglamento de Seguridad de las Plantas de 

Biogás e Introduce Modificaciones al Reglamento de Instaladores de Gas, del 

Ministerio de Energía. 

 

2.2 Decreto Supremo N° 191, del 10 de junio de 1996, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, Reglamento de Instaladores de Gas. 

 

3. DEFINICIONES 

 

3.1 Solicitante: ciudadano que solicita su licencia de manera formal siguiendo el 

procedimiento establecido para ello. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

 

El procedimiento para la obtención de la licencia de gas clase 4 consta de lo siguiente: 

 

4.1 Postulante a la licencia de gas clase 4 debe reunir los antecedentes que se 

establecen en el D.S: N° 191 del 10 de junio de 1996 del MINECON, los que deben 

ser presentados en fotocopia legalizada y corresponden a: 

4.1.1 En caso de que el postulante cuente con su licencia de gas clase 1 vigente 

requerirá: 

a. Fotocopia Licencia C1, 

b. Certificado de aprobación de curso relacionado con el diseño y construcción 

de instalaciones de biogás con un mínimo de 27 horas cronológicas, de 

acuerdo con lo que se encuentra publicado en la web de SEC en apartado 

Biogás o bien, un certificado de experiencia laboral en materias de diseño y 

construcción u operación de instalaciones de biogás, emitido por empresas 

relacionadas con el diseño y construcción u operación de instalaciones de 

biogás según formato publicado en web de SEC. 

 

4.1.2 En caso de que el postulante no cuente con licencia de gas clase 1 o no cuente 

con su licencia de gas clase 1 vigente deberá presentar: 

a. Certificado de Título, 
b. Fotocopia de carné de identidad (ambos lados), 
c. Fotografía tamaño 5x5 color (sin nombre, sin Rut), 
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d. Comprobante de domicilio, 
e. Certificado de aprobación de curso relacionado con el diseño y construcción 

de instalaciones de biogás con un mínimo de 27 horas cronológicas, de 

acuerdo con lo que se encuentra publicado en la web de SEC en apartado 

Biogás o bien, un certificado de experiencia laboral en materias de diseño y 

construcción u operación de instalaciones de biogás, emitido por empresas 

relacionadas con el diseño y construcción u operación de instalaciones de 

biogás según formato publicado en web de SEC. 

 

4.2 Solicitante se acerca a cualquier oficina de SEC y señala que quiere obtener su 

licencia de gas clase 4 o de biogás. 

4.3 Solicitante deberá presentar su solicitud (ver anexo) para rendir el examen de 

biogás, cuya fecha estará publicada en la página web de SEC en apartado Biogás 

y adjuntar toda la documentación indicada en el punto 5.1 anterior. 

4.4 Si solicitante entrega todos los documentos correctamente SEC recibirá su solicitud, 

quedando en poder del solicitante, una copia de esta como comprobante de 

ingreso de documentación y fecha y lugar de examen con su respectivo N°OP, el 

que deberá presentar el día del Examen de Competencia en Biogás. 

4.5 En caso de que el postulante apruebe el Examen de Competencia y todos sus 

antecedentes estén correctamente emitidos de acuerdo a los formatos publicados 

en página web SEC, se le comunicará cuando debe pasar a retirar su licencia en 

las oficinas de SEC. 
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5. ANEXOS 

5.1 FORMULARIO INSCRIPCIÓN EXAMEN DE COMPETENCIA BIOGÁS 

 
 


